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Al Despacho del señor Juez para lo procedente, asimismo, se deja 
constancia que fueron incorporados 2 documentos correspondientes a 
medidas cautelares de este proceso, los cuales por error involuntario se 
habían incluido en el cuaderno de medidas cautelares del proceso Rad. 2021-
00048.  
Vélez, 6 de enero de 2022. 
  

  
Dora González Franco  
Secretaria  
  

  
SUCESIÓN  

MEDIDAS CAUTELARES  
RAD. 68861.31.84.001.2021.00052-00  

  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Vélez, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022)  

  
Como quiera que se ha verificado en este proceso el embargo de 
los inmuebles relacionado en la solicitud de medidas cautelares, 
ubicados en la ciudad de Vélez, Santander; este Juzgado dispone Decretar 
el secuestro de los siguientes bienes: 
 

a- Inmueble ubicado  en  la  calle  5  N°  4-75, de  Vélez, Santander, 
identificado con  el folio  de  matrícula  inmobiliaria 324-49565 de  la  
oficina  de  Registro  de Instrumentos Públicos de Vélez, Santander.   
 

b- Inmueble rural denominado EL PLACER, ubicado  en  el  vereda  El  
Amarillo  del  municipio  de  Vélez,  Santander, identificado  con  el  
folio  de matrícula   inmobiliaria 324-27565 de   la   oficina   de   Registro   
de Instrumentos Públicos de Vélez, Santander.   

 
 
Para hacer efectiva la medida, se ordena comisionar a la Alcaldesa Municipal 
de Vélez, Santander, atendiendo que esta diligencia es de tipo 
administrativo y el deber de colaboración que les asiste con las autoridades 
judiciales. Por secretaria comisiónese con los insertos del caso, conforme lo 
señalado en el art. 595 del C.G.P., concediéndose facultades para 
subcomisionar y designar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia y 
fijar los honorarios provisionales o relevarlo, conforme a lo establecido en 
el artículo 48 del C.G.P. En caso de presentarse oposición a la diligencia 
perderán competencia para resolverla de fondo y deberán remitir las 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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diligencias a este despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
Envíese despacho comisorio, con los insertos del caso. 
 
Parágrafo: Se le faculta al comisionado para subcomisionar y para que 
designe el auxiliar de la justicia y le fije honorarios provisionales.  Envíese 
despacho en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
  
  

NOTIFÍQUESE,  
El Juez,  

  
  

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ  
  
 Proyectó: Dora González Franco 
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El auto que antecede se notificó a las partes por 
anotación hecha en el estado fijado  
Hoy,  13 DE ENERO DE 2021 

 
Dora González Franco 

Secretaria 
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